
 
 

Tema 14  DE LAS TORTURAS. 
 
Artículo 173.  
El que infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando gravemente su integridad moral, será castigado con 
la pena de prisión de seis meses a dos años. 
El que habitualmente ejerza violencia física o psíquica sobre quien sea o haya sido su cónyuge o sobre persona que 
esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o sobre los descendientes, 
ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los 
menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda 
de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra relación por la que se encuentre 
integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así como sobre las personas que por su especial vulnerabilidad se 
encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos o privados, será castigado con la pena de prisión de seis 
meses a tres años, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de dos a cinco años y, en su caso. 

 Se impondrán las penas en su mitad superior cuando alguno o algunos de los actos de violencia se 
perpetren en presencia de menores, o utilizando armas, o tengan lugar en el domicilio común o en el 
domicilio de la víctima, o se realicen quebrantando una pena o una medida cautelar o de seguridad o 
prohibición de la misma naturaleza. 

Para apreciar la habitualidad a que se refiere el apartado anterior, se atenderá al número de actos de violencia que 
resulten acreditados, así como a la proximidad temporal de los mismos, con independencia de que dicha violencia se 
haya ejercido sobre la misma o diferentes víctimas de las comprendidas en este artículo, y de que los actos violentos 
hayan sido o no objeto de enjuiciamiento en procesos anteriores. 
 
Artículo 174.  
Comete tortura la autoridad o funcionario público que, abusando de su cargo, y con el fin de obtener una confesión o 
información de cualquier persona, la sometiere a condiciones o procedimientos que por su naturaleza, duración u otras 
circunstancias, le supongan sufrimientos físicos o mentales, la supresión o disminución de sus facultades de 
conocimiento, de cualquier otro modo, atenten contra su integridad moral.  
El culpable de tortura será castigado con la pena de prisión de dos a seis años si el atentado fuera grave, y de prisión 
de uno a tres años si no lo es. Además de las penas señaladas se impondrá, en todo caso, la pena de inhabilitación 
absoluta de ocho a 12 años. 
En las mismas penas incurrirán, respectivamente, la autoridad o funcionario de instituciones penitenciarias o de 
centros de protección o corrección de menores que cometiere, respecto de detenidos, internos o presos, los actos a que 
se refiere el apartado anterior. 
 
Artículo 175.  
La autoridad o funcionario público que, abusando de su cargo, atentare contra la integridad moral de una persona será 
castigado con la pena de prisión de dos a cuatro años si el atentado fuera grave, y de prisión de seis meses a dos años 
si no lo es. Se impondrá, en todo caso, al autor, además de las penas señaladas, la de inhabilitación especial para 
empleo o cargo público de dos a cuatro años. 
 
Artículo 176.  
Se impondrán las penas respectivamente establecidas en los artículos precedentes a la autoridad o funcionario que, 
faltando a los deberes de su cargo, permitiere que otras personas ejecuten los hechos previstos en ellos. 
 
Artículo 177.  
Si en los delitos descritos en los artículos precedentes, además del atentado a la integridad moral, se produjere lesión o 
daño a la vida, integridad física, salud, libertad sexual o bienes de la víctima o de un tercero, se castigarán los hechos 
separadamente con la pena que les corresponda por los delitos o faltas cometidos, excepto cuando aquél ya se halle 
especialmente castigado por la Ley.                                                                                            www.coet.es  


